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MES

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

enero 

febrero

marzo

abril

mayo

30%

70%

90%

100%

100%

90%

60%

40%

20%

Res DGA Nº 105/83

Cuadro 1: Convenio Riego Endesa de  1947 y Res DGA N°105/83

CONVENIO DE RIEGO ENDESA  1947 Y 
RESOLUCIÓN DGA N°105/83
Creemos importante detenernos en un aspecto 
muy importante y que regula nuestra distribución, 
como son la Resolución DGA N°105/83, el Con-
venio Riego Endesa de 1947 y la interacción que 
se produce entre ambas. Cada uno fija un máxi-
mo para los diversos meses del año (ver recua-
dro). Es necesario recordar que el “Convenio del 
47” regula las extracciones máximas de la Lagu-
na del Maule, mientras que la Res DGA N°105/83 
regula el caudal máximo a distribuir para riego. 
Cuando el río no se encuentra deficitario, no es 
necesario extraer agua de la Laguna del Maule, 
por lo que,  los máximos a repartir son definidos 
por la Res DGA N° 105/83. Mientras que cuando 
hay declarado río deficitario, se debe revisar el 
Convenio de Riego Endesa de 1947 que limita los 

máximos a extraer de la Laguna del Maule, pero 
sin sobrepasar los límites impuestos por la Res 
DGA N°105/83.
Por ejemplo, si en febrero el caudal disponible en 
el río es de 120 m3/s (60% del caudal máximo 
para riego) y por otro lado, el máximo que permite 
regular la Laguna del Maule es de 160 m3/s (80% 
del caudal máximo para riego), se debe extraer 
desde la Laguna del Maule hasta un máximo de 
40 m3/s, sin sobre pasar la Res DGA N° 105/83.
Otro ejemplo: es si en abril el caudal disponible 
en el río es de 60 m3/s (30% del caudal máxi-
mo para riego) y el máximo que permite regular 
la Laguna del Maule es de 60 m3/s, no se puede 
extraer agua  desde la Laguna del Maule, pese a 
que la Res DGA N° 105/83 permite repartir para 
riego un máximo de 80 m3/s.

Convenio 1947

20%

60%

91%

100%

100%

80%

55%

30%

10%. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MES

 febrero

abril

60%

30%

Caudal disp 
en Armerillo

Máximo L 
del Maule

20%

0%

Total res 105

80%

30%

90%

40%

TEMPORADA 2018 -2019
Si revisamos  la temporada 2018-2019 podemos 
ver que está en la media de las últimas cuatro 
temporadas, cayendo en enero y marzo a un ni-
vel más bajo que la temporada anterior. Durante 
febrero se presentó con una leve alza si compa-
ramos con la temporada pasada. En general se 
puede apreciar que los meses de septiembre, oc-
tubre y noviembre tienen un mayor caudal, por lo 
que se convierten en meses ideales para realizar 
ahorros de agua para los meses de mayor de-
manda.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Si comparamos las dos últimas tempo-
radas (Gráfico N° 3), vemos que el vo-
lumen distribuido a riego es muy similar, 
la principal diferencia se da en la reparti-
ción mensual. Por otro lado, en las cinco 
temporadas analizadas, podemos ver 
que a pesar del ahorro hecho en los me-
ses de octubre, noviembre y diciembre, 
se cuenta con un volumen de agua sufi-
ciente para riego, ya que la demanda es 
menor que el volumen disponible.
Si analizamos este gráfico vemos que 
no alcanzamos el máximo de nuestros 
derechos de acuerdo a la Res. DGA 
N°105/83, sino que por el contrario exis-
te  una continua falta del volumen de 
agua disponible para riego.

Gráfico N°3: Volumen distribuido a riego por meses y RES DGA N°105/83
Gráfico n°2: Caudal disponible para riego de septiembre a marzo para las 
últimas 4 temporadas de riego.
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CONVENIO DE AHORRO COLBÚN-PEHUENCHE:
Desde hace unos años, la JVRM viene realizando un convenio de ahorro con Colbún y 
Pehuenche con el fin de guardar aguas los meses de mayor disponibilidad para utili-
zarlos posteriormente en época de mayor demanda. Si vemos el cuadro N°2, podemos 
ver que el ahorro realizado es en promedio el 45% del volumen disponible para riego en 
la Laguna del Maule,  en las últimas cuatro temporadas. Además este ahorro equivale 
a  un 49% del agua extraída de la Laguna del Maule, ayudando a recuperar la Laguna 
del Maule.

Podemos darle una mirada men-
sual y de acuerdo a los caudales 
en m3/s distribuidos a riego (Grá-
fico N° 5):
En él se puede apreciar que el mes 
donde  se requirió mayor cantidad 
de agua a extraer de la Laguna 
del Maule fue febrero, debido a 
la fuerte caída del régimen natu-
ral. Además, vemos que el ahorro 
hecho en Colbún fue utilizado en 
enero y febrero y que durante toda 
la temporada, no hubo aporte de 
la Laguna la Invernada.

Cuadro N° 2: Relación ahorro Colbún versus laguna del Maule (Hm3)
*la temporada 2016-2017 se realizaron convenios individuales por lo que se 
realiza un equivalente.

Temporada 2015-2016

Temporada 2016-2017

Temporada 2017-2018

Temporada 2018-2019

Ahorro 
Colbún

110

111

60

76

357

% del vol.
utilizado 
en Colbún 
versus Vol. 
utilizado
en L. del 
Maule

64%

62%

28%

35%

45%

Volumen
disp. Riego
en Laguna 
del Maule

171

179

217

219

786

Extracción
Riego Lagu-
na del Maule

0

420

120

185

725

% del vol.
utilizado 
en Colbún 
versus Vol. 
hechas en L. 
del Maule

26%

50%

41%

49%

Gráfico N° 4: Origen del Volumen complementario para riego

Si vemos el origen del volumen com-
plementario a riego, destacamos que 
el ahorro representó durante esta 
temporada el 29% del volumen com-
plementario. (Ver Gráfico N°4). Como 
organización creemos que sería ideal 
poder ampliar este convenio de aho-
rro aumentando los máximos permiti-
dos y adelantando la fecha de inicio 
del proceso, con el fin de reducir las 
extracciones de la Laguna del Maule 
para recuperar este gran pulmón.

Gráfico N°5: origen caudales distribuidos a riego temporada 2018-2019

LAGUNA DEL MAULE
Nuestro principal embalse es la Laguna del Maule, en él se concentra nuestra mayor seguridad  de rie-
go, por lo que su recuperación es fundamental. Contar con una laguna cercana a sus niveles  máximos, 
lo que  daría a los regantes estabilidad para enfrentar temporadas tan complicadas como la vivida los 
años 2016-2017. Es por esto que tanto este directorio como el de la Junta de Vigilancia del Río Maule 
realizan la mejor gestión posible de acuerdo al recurso existente, buscando siempre este objetivo. 
Esta temporada debido a la fuerte baja del río en enero y febrero, no fue posible dejar almacenado 
el mismo volumen ahorrado en el embalse Colbún como años anteriores y hubo que realizar una ex-
tracción total  de 185 Hm3, logrando un ahorro neto de solo 34 Hm3. Casi al finalizar la temporada, el 
volumen de la Laguna del Maule para riego alcanzaba los 131 Hm3 y el volumen total al 31 de marzo, 
alcanzó los 379 Hm3. (Ver gráfico N° 6)
Estos hechos hacen fundamental revisar y contar con nuevos convenios de ahorro que permitan la 
recuperación de la Laguna del Maule y con ello obtener la seguridad  de riego de los más de 15 mil 
regantes de la Cuenca del Maule.
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Y REPORTAJES

FEDERICO ERRÁZURIZ
Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Riego (CNR)

ÓSCAR MUÑOZ
Director Regional de INDAP

Fallo de la Corte de 
Apelaciones de Santiago
Carlos Diez

 

CANAL MAULE 
NORTE

 TRONCO
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FEDERICO
ERRÁZURIZ

Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Riego (CNR)

En diciembre de 2018, el Ministro de 
Agricultura Antonio Walker nombró a Federico 
Errázuriz como Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Riego, organización 
que tiene como principal misión dirigir la 
acción pública en materia de riego. 

De profesión Ingeniero Agrónomo y con un 
Máster en Ciencias Agrarias, se ha propuesto 
diversos desafíos como avanzar en la recarga 
de acuíferos y el acceso a tecnologías, 
además de mejorar el acceso de todos a la 
Ley de Fomento al Riego. Conversamos con 
él para conocer más de cerca sus diversos 
planteamientos en torno a la gestión del 
recurso hídrico y la postura de la CNR.

El tema del agua es un tema crucial, los tiem-
pos que corren nos hacen pensar que debe-
mos reeducarnos en esta materia y plantear-
nos nuevos desafíos para un mejor uso del 
recurso hídrico. En lo personal, ¿cuáles son 
tus desafíos liderando la Comisión nacional 
de Riego?
Mi desafío es, sin duda, cumplir a cabalidad con 
los compromisos del Presidente Sebastián Piñera 
y del Ministro de Agricultura, Antonio Walker, ya 
que en el actual escenario de escasez hídrica y 
cambio climático tenemos enormes retos orien-
tados principalmente a mejorar las condiciones 
en que nuestros agricultores y sus organizacio-
nes hacen uso del agua. La agricultura se hace 
en regiones y, por eso, tratamos de estar muy 
cerca de los agricultores. En línea a estos retos 
estamos trabajando para aumentar la superficie 
de riego en un contexto de escasez, en el que la 
eficiencia y la gestión son fundamentales, desa-
rrollando obras de tecnificación y acumulación, 
para así aumentar la disponibilidad y, por otro 
lado, buscamos promover el rol de las organiza-
ciones de usuarios. Otra línea de trabajo consiste 
en la incorporación de nuevas tecnologías como 
la telemetría aplicada a la gestión y la infiltración 
o recarga de acuíferos. 

¿Hacia dónde apuntan los lineamientos del 
Gobierno de Sebastián Piñera en torno al me-
jor uso del agua? ¿cómo apoyar a través de la 
CNR a los regantes?
Nuestros lineamientos de trabajo, definidos para 
el Gobierno del Presidente Piñera apuntan a forta-
lecer a las organizaciones de usuarios de aguas, 
que son las que administran el recurso hídrico, a 
través de un fondo concursable para que estas 
puedan postular sus proyectos de mejoramiento 
de gestión y un software que va en esta misma 
línea; modernizar la Ley N°18.450 de Fomento al 
Riego y Drenaje, además de renovar la vigencia 
de este instrumento que tiene una evaluación po-

sitiva que es transversal, pero que por supuesto 
necesita una actualización de acuerdo a los es-
cenarios actuales, manteniendo sus fortalezas; 
impulsar el Plan de Grandes Obras de Riego, e 
incorporar nuevas fuentes hídricas que nos per-
mitan asegurar el agua para riego. Para ello, es-
tamos poniendo todos los esfuerzos en cada una 
de las regiones del país, teniendo como eje estra-
tégico transversal la colaboración y participación 
ciudadana.

Las Organizaciones de Usuarios de Agua jue-
gan un rol fundamental en el manejo del re-
curso hídrico, ¿Qué política de trabajo tendrán 
con ellas?
En primer lugar, nuestra política es de puertas 
abiertas con las Organizaciones de Usuarios de 
Agua, entendemos la importancia y el rol que tie-
nen dentro de la institucionalidad y agradecemos 
la enorme contribución que hacen los dirigentes, 
por lo que esta política de puertas abiertas tiene 
como objetivo trabajar juntos considerando que 
son ellos como organizaciones las que tienen el 
papel de administrar los derechos de aprovecha-
miento de sus asociados,  y en este sentido es 
fundamental el rol de nuestras oficinas zonales, 
nuestros profesionales de apoyo en cada una de 
las regiones, y por cierto, que mediante esta Se-
cretaría Ejecutiva. Queremos mantener un trabajo 
de colaboración con las organizaciones ya exis-
tentes y fomentar su constitución en las zonas o 
regiones en que por diversos motivos no han po-
dido constituirse.

¿Cuál es el rol de estas organizaciones en los 
tiempos que estamos viviendo?
El rol de las Organizaciones de Usuarios de Agua, 
para este Gobierno, es clave. Las Juntas de Vi-
gilancia, Asociaciones de Canalistas, Comunida-
des de Aguas -superficiales o subterráneas- son 
las que mejor administran el agua, y esto por la 
sencilla razón de que están compuestas por quie-
nes hacen uso de las aguas, por lo tanto, son en 
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realidad la entidad que conoce mejor que nadie 
sus necesidades y es por eso que, las iniciativas 
que se desarrollen deben trabajarse de manera 
coordinada. Hoy en día, en estas organizaciones 
conviven los distintos sectores productivos. La 
mayor demanda y menor disponibilidad de agua 
son factores que configuran un desafío de ges-
tión muy importante.

La relación con los regantes ha tenido altos y 
bajos en los últimos años, ¿Cómo esperas que 
se desarrolle el trabajo con ellos durante este 
periodo?
Como señalé anteriormente, uno de los ejes es-
tratégicos es la colaboración y participación y 
esperamos que nuestro trabajo sea permanente, 
a través de todo nuestro equipo en las distintas 
regiones y realidades del país, en este sentido, el 
trabajo en conjunto es fundamental para que se 
recompongan confianzas. Para lo anterior, y por-
que la agricultura es una actividad que se susten-
ta de las inversiones es que creemos que es muy 
importante darles certeza jurídica, algo que hay 
que defender y que el Ministro Antonio Walker ha 
hecho con mucha fuerza.

En época de cambio climático, los regantes 
deben ser cada día más eficientes en el uso 
del recurso hídrico. ¿Qué estrategia harán 
como CNR para potenciar en los regantes un 
mejor uso del recurso hídrico?
Estamos trabajando en dos aspectos que con-
sideramos fundamentales como son la tecnifica-
ción, para mejorar la eficiencia en el riego, y la 
acumulación, principalmente para aprovechar el 
agua que cae en invierno. Nuestra estrategia está 
basada en la administración adecuada de los re-
cursos disponibles a través de la Ley N°18.450, 
que para este año superarán los $67 mil millones, 
lo que representa un incremento del 10% en rela-
ción con 2018. Entendemos que la ley de fomen-
to busca resolver aspectos técnicos, materiales, 
por lo que este esfuerzo se debe complementar 
con los recursos asociados a las distintas iniciati-
vas, estudios y programas que buscan fortalecer 
la gestión del agua para riego. He visto en terreno 
que hoy en día hay una mayor conciencia en agri-

cultores y la ciudadanía en general acerca de la 
importancia que tiene hacer un uso responsable 
y eficiente del agua. Con el apoyo del Ministerio 
de Agricultura queremos hacer un llamado a cui-
dar el agua, a través de la campaña “Yo Cuido 
el Agua”, sobre la cual tendremos importantes 
anuncios en la próxima conmemoración del Día 
Mundial del Agua, que se celebra el 22 de marzo.

Sabemos que la falta de embalses es un he-
cho en Chile, ¿Qué debiesen hacer los dife-
rentes actores para disminuir este problema?
-Sumado al Plan de Grandes Obras que trabaja 
el Consejo de Ministros, es necesario continuar 
desarrollando obras de acumulación de distinto 
tamaño. Es por ello que con recursos de la Ley 
N°18.450 hemos dispuesto de un concurso de 
obras medianas destinado a bonificar proyec-
tos de hasta 250.000 UF que permitan alma-
cenar hasta 1,5 millón de metros cúbicos. De 
igual manera, el Calendario de Concursos 2019 
contempla $3.000 millones para dos concursos 
que fomenten obras de infiltración. Los primeros 
proyectos podrán ser presentados al N°6-2019 
“Concurso nacional de obras de acumulación e 
infiltración”, que dispone de $2.000 millones para 
estas iniciativas que beneficiarán a pequeños 
productores agrícolas y organizaciones de usua-
rios. Además, de los esfuerzos señalados, esta-
mos trabajando sobre la institucionalidad actual 
que norma la construcción de grandes obras de 
riego, para agilizar y reducir los ciclos de vida de 
los proyectos.
 
En la región del Maule, nuevamente se ha pro-
ducido una nueva alianza de trabajo con el 
Gobierno Regional. ¿Hacia dónde irán desti-
nados estos recursos principalmente?

Efectivamente, estamos muy satisfechos de 
poder continuar trabajando de la mano con el 
Gobierno Regional en un nuevo programa de 
fomento al riego por unos $8.000 millones, que 
considera recursos que permitan bonificar pro-
yectos de riego en forma complementaria a la Ley 
N°18.450, pero también a través de iniciativas de 
inversión.

“Concurso nacional de obras 

de acumulación e infiltración”, 

que dispone de $2.000 

millones para estas iniciativas

que beneficiarán a pequeños 

productores agrícolas y 

organizaciones de usuarios.  
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Conversamos con el nuevo director regional de Indap Maule que si bien lleva menos 
de un año en el cargo, ha hecho carrera en la institución y tras concursar al cargo de 
director por concurso de Alta Dirección Pública, asumió el 22 de noviembre del 2018. 
Veterinario de profesión, nos cuenta que lleva 8 años en el organismo público y que su 
motivación más profunda como director es lograr que los concursos y postulaciones a los 
diferentes programas de Indap  lleguen de manera uniforme a todos sus usuarios, ya sea 
de agricultura de autosustento o que estén emprendiendo. Busca que todos accedan de 
manera equitativa y que las oportunidades lleguen de igual manera con el fin de mejorar la 
calidad de vida de los agricultores campesinos.

También nos cuenta que dentro de sus desafíos está el mejorar las intervenciones desde 
el punto de vista cualitativo, pues si bien producen impacto con la entrega, quiere que la 
ejecución de los presupuestos y las intervenciones sean cada día de mayor calidad.

Una dirección 
orientada a marcar 
la diferencia en la 
agricultura

¿Qué rol juega Indap Maule en el logro de pro-
mover el desarrollo económico, social y tecno-
lógico de los pequeños productores agrícolas 
y campesinos, con el fin de contribuir a elevar 
su capacidad empresarial, organizacional y 
comercial, su integración al proceso de desa-
rrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso 
de los recursos productivos?
El Maule tiene un presupuesto aproximado anual 
de alrededor de treinta mil millones de pesos y 
eso se distribuye de acuerdo a los requerimien-
tos de las once agencias que tenemos a lo largo 
de la región. Cada una presenta un programa de 
financiamiento, se consolida y después de acuer-
do a los lineamientos ministeriales, volvemos a 
distribuir los presupuestos a cada una de ellas. 
Queremos que estos lineamientos estén acordes 
con el desarrollo de nuestros instrumentos para 
que este trabajo anual sea eficaz y eficiente, que 
los recursos sean  bien puestos, de manera orde-
nada y en el menor tiempo posible.
Este año uno de los pilares de trabajo es la aso-
ciatividad campesina, entendemos que una de 
las falencias de nuestros agricultores es acercar-
se al mercado y sabemos que una de las mejo-
res maneras de hacerlo es en grupo, por lo tanto, 
vamos a incentivar, promover, difundir conceptos 
de asociatividad y de cooperativismo moderno. 
Este cooperativismo que nos permite reunirnos 
con un objetivo final y este objetivo es el merca-
do. 

¿Qué programa específicos se desarrollan en 
la región?
En términos generales nosotros tenemos instru-
mentos que son reembolsables y no reembolsa-
bles, los reembolsables  son los créditos a corto  
y largo plazo y  los créditos de enlace, que son 
créditos que se entregan sin interés a los agri-
cultores para que cuando estén aprobados sus 
concursos puedan utilizar estos recursos y una 
vez que el recurso por el concurso llega, ellos nos 
hacen la devolución.
Como no reembolsables tenemos instrumentos 
de fomento que están en el área de las aseso-
rías técnicas. Esta el Servicio de Asesoría Téc-
nica-SAT-, el Programa de  Alianzas Productivas  
y el Programa de Desarrollo Local- Prodesal. Te-
nemos  el Programa de Suelos, incentivos  de in-
versión, el programa de Praderas Suplementaria, 
tenemos los instrumentos en asesoría técnica es-
pecializada asociada al  Gestor Comercial, etc.
En un área de interés para los regantes, tenemos 
programa del área de riego,  que es muy requeri-
do y que lamentablemente el presupuesto no nos 
alcanza para satisfacer su alta demanda, por lo 
que nuevamente solicitamos ayuda al Gobierno 
Regional para poder abarcar iniciativas que van 
en directa relación con el agua como son su te-
nencia, mejoras de infraestructura y la adquisi-
ción de mejores tecnologías de riego.
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¿Cómo puede un agricultor solicitar el  apoyo 
de Indap?
El agricultor debe acercarse a alguna de las once 
agencias regionales y solicitar la atención de uno 
de nuestros ejecutivos o del jefe de área. Debe 
saber que para postular a nuestra institución 
debe cumplir algunos requisitos que señala la  ley 
orgánica del Indap como son:
- No explotar más   de doce hectáreas de riego 
básico en cualquier forma de tenencia
- Que los activos  fijos no superen las 3.500 U.F.
- Los ingresos provengan mayoritariamente de la 
actividad agrícola
- No presentar más de 70 puntos en el Registro 
Social de Hogares
Una vez que es atendido, nuestro personal valida 
la información, lo visita y si cumple con los requi-
sitos, empiezan las diferentes asesorías y puede 
postular a los diferentes programas.

Ustedes tienen un programa de riego asociati-
vo (PRA). Nos podría contar un poco más, ¿en 
qué consiste este programa y cómo pueden 
postular los regantes?
El programa de riego asociativo, personalmente 
he visto el impacto que tiene, por lo tanto, ten-
go una alta valoración de él ya que permite fi-
nanciar obras de arte, revestimiento de canales, 
construcción y limpieza de tranques, entre otras 
cosas. Es importante destacar que en algunas 
ocasiones no  participa toda la gente de la co-
munidad,  pues no son todos usuarios de Indap, 
el beneficio es para todos, abarcando una zona 
geográfica mucho mayor. 

¿Cuál es el calendario de concursos  para esta 
temporada? 

¿Cuáles son los principales obstáculos que 
enfrentan como organización en sus progra-
mas del área de riego?
Un problema recurrente que nos afecta, es la fal-
ta de legalidad de los derechos de aguas de los 
agricultores, por lo que este año presentaremos 
un proyecto al Gobierno Regional cuyo objetivo 
principal es regularizar las aguas subterráneas. 
La intencionalidad es que este sea un programa 
manejado por nosotros y no por terceros con el 
fin de dar una solución concreta, igual como el 
programa de recurso tierra que tiene un excelente 
desempeño.

Cambio climático
Desde hace varios años estamos en la agri-
cultura experimentando las consecuencias de 
cambio climático, ¿cuáles son los principales 
desafíos para enfrentarlo? 
Sin duda, lo primero es difundir que el cambio cli-
mático existe, que llegó para quedarse.  Vamos a 
capacitar a nuestros agricultores en este aspecto, 
por lo que vamos a incorporar a través de nues-
tros consultores, charlas en las actividades que 
ellos realizan. Es muy importante que podamos 
difundir información y cómo mitigarlo. También, 
esperamos apoyar con algunas medidas de tra-
bajo en terreno capacitando a nuestros usuarios 
en diversas formas para disminuir los efectos del 
cambio en nuestros campos.
Vínculo con las organizaciones de usuarios de 
agua

Nº       LLAMADO                             DEFINICIÓN                        CIERRE      

1

2

3

4

5

6

PRI OPERACIÓN TEMPRANA

PRA OPERACIÓN TEMPRANA

PRI PRODESAL

PRI MAIZ /REMOLACHA

PRI APROBADOS SIN FINANCIAMIENTO

ABONO LEGAL DE AGUAS

Financiar Obras Intraprediales de Tecnificación y Acumula-
ción.

Financiar Obras Asociativas Extraprediales.

Financiar Obras Intraprediales de Tecnificación y 
Acumulación de Usuarios de los servicios de Asesoría
Financiar Obras Intraprediales de Tecnificación y 
Acumulación de usuarios productores de maíz y/o remolacha.

Financiar Obras Intraprediales de Tecnificación y Acumulación 
que no pudieron financiar sus proyectos el año 2018.

Financiar Saneamiento y/o Regularización de Derechos de 
Aguas ante la Dirección General de Aguas.

“El programa de riego asociativo, personalmente he visto 
el impacto que tiene, por lo tanto, tengo una alta valora-
ción de él ya que permite financiar obras de arte, revesti-
miento de canales, construcción y limpieza de tranques, 
entre otras cosas.”

Como ACM intentamos apoyar a nuestros re-
gantes en la postulación de proyectos con or-
ganizaciones como Indap,  ¿han pensado en 
generar alianzas estratégicas con las organi-
zaciones de usuarios de agua que faciliten las 
diversas postulaciones?
Como director regional tengo la misión de vincu-
lar la institución  con nuestros diferentes públi-
cos de interés, entre lo que de todas maneras se 
encuentra a  las organizaciones de usuarios de 
agua. Visto lo que está pasando con el agua y el 
cambio climático, nosotros necesariamente nos 
vamos a tener que articular con las organizacio-

nes de regantes, no podemos hacer un trabajo 
independiente a ellas, sería como arar en el mar. 
Es necesario asociar los proyectos a las organi-
zaciones de regantes con el fin de hacer un traba-
jo más global. Maravilloso sería que las OUAs nos 
digan cuales son su puntos críticos y en forma 
conjunta podamos enfrentar estos desafíos. De-
bemos hacer un trabajo  adicional, seguir difun-
diendo nuestros programas ya que no es bueno 
que la gente no postule porque los desconoce 
y si las OUAs no pueden apoyar, logramos aún 
mayor alcance.

RESULTADOS 
FINALES

APERTURA 
LLAMADO 
11-12-2018

28-12-2018

28-03-2019

28-03-2019

28-03-2019

28-03-2019

15-02-2019

28-02-2018

26-04-2019

26-04-2019

12-04-2019

22-04-2019

05-04-2019

19-04-2018

03-06-2019

03-06-2019

23-04-2019

17-07  -2019

NOTA: PRI :Programa de Riego Intrapredial  /  PRA: Programa de Riego Asociativo
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Conocido  el fallo en segunda instancia de la Cor-
te de Apelaciones de Santiago, por el Juicio de 
Mera Certeza entre el Consejo de Defensa del Es-
tado (CDE) y Endesa, hoy Enel, conversamos con  
presidente de la junta de vigilancia del Río Maule, 
Carlos Diez, quien se mostró optimista pues  este 
dictamen refleja que vienen trabajando por buen 
camino y los insta a seguir realizando diversas 
gestiones  que permitan la optimización del recur-
so hídrico.
Hay que recordar  que el año 2012 el CDE inter-
puso una demanda por Mera Certeza que bus-
caba definir si Endesa podía realizar economías 
en la porción intermedia de la Laguna del Maule. 
Además, el año 2015, la Dirección de Obras Hi-
dráulicas (DOH) y Enel firmaron un Convenio de 
Flexibilización que buscaba la recuperación de la 

Laguna del Maule y una mejor gestión del recurso 
hídrico. Este convenio contó con el apoyo de la 
Junta de Vigilancia del Río Maule, pero lamenta-
blemente no fue ratificado por el Gobierno Central 
ante la presión de un grupo de agricultores que se 
oponían a la modificación del Convenio de 1947 
que regula el uso de las aguas de la Laguna del 
Maule, por lo que solo pudo realizarse por una 
temporada.
En agosto del año 2017, el Sexto Juzgado de 
Santiago falla el Juicio de Mera certeza y señala 
que: “las economías que regula el artículo 8 del 
Convenio de 1947 suscrito entre las partes solo 
pueden hacerse efectivas en la porción superior 
de la Laguna del Maule”. Este hecho es aplau-
dido por los regantes quien en la voz del actual 
presidente de la Junta de Vigilancia del Río Maule 

Fallo de la Corte de 
Apelaciones de Santiago 
confirma que Convenio 
de Flexibilización produjo 
beneficios a los regantes. 
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señala que este fallo le da seguridad al riego y 
prioriza la agricultura. “Una sentencia como esta 
es tranquilizadora, pues nos demuestra la impor-
tancia que tienen la agricultura y sobre todo, nos 
dice que el agua es primordialmente para riego”.
Endesa, hoy Enel apelaron esta sentencia  y en fe-
brero, la Corte de Apelaciones de Santiago falló en 
segunda instancia, comenta Carlos Diez, confir-
mando el fallo en primera instancia que ratifica en 
casi su totalidad el fallo en primera instancia, sal-
vo el pago de las costas por arte de Enel y  señala 
abiertamente en sus considerando los beneficios 
del Convenio de Flexibilización y la prioridad de 
riego en el uso del agua de la Laguna de Maule. El 
presidente cita el considerando trigésimo treinta 
y nueve con el fin de demostrar lo anteriormente 
señalado: “la generación de las economías sí ge-
neran un uso eficiente de las aguas de La Laguna 
del Maule, siempre que suplan déficit los gastos 
deficitarios del Río Maule que, en su ausencia, 
correspondería extraerse del embalse del Maule, 
ayudando, de esta forma, a su recuperación.”
Además, el fallo da cuenta de la importancia de 
que los diferentes actores realicen un trabajo 
coordinado que busca abiertamente la recupera-
ción de la Laguna del Maule y afrontar periodos 
de sequía, donde siempre los principales benefi-
ciados serán los regantes. El presidente comentó 
que: “el considerando trigésimo tercero señala: 
“si bien se aplicó con el propósito de flexibilizar el 
Convenio de 1947, el mismo da cuenta del con-
texto de comportamiento de las partes al momen-
to de enfrentar momentos de escasez del recurso 

 Carlos Diez, presidente JVRM

hídrico, tal y como lo han aseverado las partes de 
autos y encontrándose la Laguna del Maule en su 
porción intermedia, es decir, permite que Endesa 
utilice aguas de la porción intermedia de manera 
adicional en ese año de sequía en la región in-
termedia y restringe la extracción de las cuotas 
adicionales o economías de la Endesa cuando la 
aquella se encontrare en su porción superior.””
Carlos Diez es enfático en mencionar que: “Un 
punto muy importante que menciona el fallo de 
la Corte de Apelaciones de Santiago es la posi-
bilidad de modificar el Convenio de 1947 con la 
conformidad de ambas partes, como lo señala en 
el considerando trigésimo segundo: “el mayor co-
nocimiento obtenido durante la explotación de las 
lagunas del Maule y la Invernada, respecto de sus 
regímenes, y el de las corrientes que se regulariza-
rán, aconsejaran hacer una revisión del presente 
convenio, para obtener un mejor aprovechamien-
to de los recursos de agua en uso combinado de 
riego y de energía eléctrica”.   Este punto se vuel-
ve de vital importancia, sobre todo en la época 
de cambio climático que enfrentamos y donde los 
especialistas del tema mencionan la importancia 
de adaptarse a los nuevos tiempos y de realizar 
la mayor optimización posible del recurso hídrico. 
No se puede olvidar que en el Maule los regan-

tes no han contado con el 100 por ciento de sus 
derechos de agua hace más de siete años tras la 
sequía que se ha mantenido en el tiempo y que ya 
es una constante la disminución de caudales en la 
temporada de riego.”
Esta ventana que deja abierto el fallo insta a los 
usuarios de agua a hacer una mejor gestión hí-
drica. “La verdad es que hago un llamado a la 
unión de los regantes, a dejar de lado los intere-
ses personales, políticos o de cualquier índole, yo 
entiendo que podemos tener diferencias, pero lo 
que debe unirnos debe ser más fuerte, debemos 
trabajar por el agua, por poder regar no solo la 
próxima temporada sino que muchas temporadas 
más”, agregó el presidente. 
Para finalizar el presidente hizo un enfático llama-
do a las autoridades señalando que: “necesita-
mos Gobiernos que se hagan cargo de los nuevos 
desafíos climáticos y de riego, queremos líderes 
capaces de mirar más allá y que entiendan que 
el día que los regantes no tengan agua para la 
agricultura, serán ellos responsables por no haber 
hecho una adecuada gestión. Nosotros, los agri-
cultores tenemos memoria y  sabremos recordar-
les que tuvieron oportunidades que simplemente 
no las aprovecharon.”
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
Señores: Presidente y Directores de Asociacion Canal Maule

Informe sobre los estados financieros

1. Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Asociacion Canal Maule, que comprenden los estados 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y 2017 los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios 
en el patrimonio neto y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas explicativas 
a los estados financieros.

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros

2. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención 
de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de 
representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de nuestras auditorías. 
Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile. Tales normas 
requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los 
estados financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas.

4. Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en 
los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los 
riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar 
estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados 
en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que 
son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la 
Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.

5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base 
para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

6. Los mencionados estados financieros han sido preparados para reflejar la situación financiera individual de Asociacion 
Canal Maule, a base de los criterios descritos en Nota 2, antes de proceder a la consolidación, línea a línea, que incluye los 
estados financieros de las Filiales detalladas en Nota 9. En consecuencia, para su adecuada interpretación, estos estados 
financieros individuales deben ser leídos y analizados en conjunto con los estados financieros consolidados de Asociacion 
Canal Maule los que son requeridos por principios de contabilidad generalmente aceptados en Chile.

7. En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, 
la situación financiera individual de Asociacion Canal Maule, al 31 de diciembre de 2018 y 2017,  los resultados de sus 
operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades.

Orlando Marambio Vinagre, Socio
GRANT THORNTON - Surlatina Auditores Limitada
Comisión para El Mercado Financiero (CMF)
Registro de Empresas de Auditoría Externa, Inscripción N°5

Santiago, 20 de Abril de 2019
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
Señores Presidente, Directores y Accionistas de ACM SpA

Informe sobre los estados financieros

1. Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de ACM  SpA, que comprenden los estados de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2018 y 2017 los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio neto y de flujos de efectivo por  los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas explicativas a 
los estados financieros. 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros

2. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención 
de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de 
representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de nuestras auditorías. 
Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile. Tales normas 
requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los 
estados financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas.

4. Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en 
los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los 
riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar 
estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados 
en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que 
son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la 
Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.

5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base 
para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

6. En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, 
la situación financiera de ACM  SpA,  al 31 de diciembre de 2018 y 2017,  los resultados de sus operaciones y los flujos 
de efectivo por los años terminados a esa fecha de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades.

Énfasis en un asunto.

7. Como se desprende de la lectura de los presentes estados financieros, al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Sociedad 
presenta patrimonio negativo por M$ 387.784 y M$ 548.506, respectivamente.

Orlando Marambio Vinagre, Socio
GRANT THORNTON - Surlatina Auditores Limitada
Comisión para El Mercado Financiero (CMF)
Registro de Empresas de Auditoría Externa, Inscripción N°5

Santiago, 20 de Abril de 2019
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
Señores: Presidente, Directores y Accionistas de Central Hidroelectrica El Manzano SpA

Informe sobre los estados financieros

1. Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Central Hidroelecrica el Manzano SpA, que comprenden 
los estados de situación financiera al                                               31 de diciembre de 2018 y 2017 los correspondientes 
estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio neto y de flujos de efectivo por los períodos terminados en 
esas fechas y las correspondientes notas explicativas a los estados financieros. 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros

2. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención 
de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de 
representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de nuestra auditoría. 
Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren 
que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados 
financieros están exentos de representaciones incorrectas significativas.

4. Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en 
los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los 
riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar 
estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados 
en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la 
entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que 
son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la 
Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.

5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base 
para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

6. En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos 
significativos, la situación financiera de Central Hidroelectrica el Manzano SpA,  al                     31 de diciembre de 
2018 y 2017, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los períodos terminados en esas fechas 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades.

Orlando Marambio Vinagre, Socio
GRANT THORNTON - Surlatina Auditores Limitada
Comisión para El Mercado Financiero (CMF)
Registro de Empresas de Auditoría Externa, Inscripción N°5

Santiago, 20 de Abril de 2019
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
Señores. Presidente y Directores de Asociación Canal Maule y Filiales

Informe sobre los estados financieros

1. Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros consolidados adjuntos de Asociación Canal Maule y Filiales, que 
comprenden los estados de situación financiera consolidados al                                                              31 de diciembre 
de 2018 y 2017 los correspondientes estados de resultados integrales consolidados , de cambios en el patrimonio neto 
consolidados  y de flujos de efectivo consolidados  por los años terminados en esas fechas y las correspondientes notas 
explicativas a los estados financieros consolidados. 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros

2. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros consolidados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación 
y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros 
consolidados que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros consolidados a base de nuestras 
auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile. Tales 
normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad 
que los estados financieros consolidados están exentos de representaciones incorrectas significativas.

4. Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones 
en los estados financieros consolidados. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo 
la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los estados financieros consolidados, ya sea 
debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente 
para la preparación y presentación razonable de los estados financieros consolidados de la entidad con el objeto de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría 
incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros consolidados.

5. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base 
para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

6. En nuestra opinión, los mencionados estados financieros consolidados presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de Asociación Canal Maule y Filiales al 31 de diciembre de 2018 
y 2017,  los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades.

Orlando Marambio Vinagre, Socio
GRANT THORNTON - Surlatina Auditores Limitada
Comisión para El Mercado Financiero (CMF)
Registro de Empresas de Auditoría Externa, Inscripción N°5

Santiago, 20 de Abril de 2019
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